
CONSTANCIA DE SECRETARIA 
A despacho del señor Juez el presente proceso, y se comunica que por parte 

de COSMITET LTDA se constituyó apoderado para que la represente dentro 

del mismo. Sírvase proveer. 

Manizales, agosto 1 de 2022. 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

         SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, uno (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA promovido  través de apoderado 

por los señores DANIELA GRISALES MATEUS, ALBA GLADYS MATEUS GIL, 

LEONARDO GRISALES GRISALES, JULIANA GRISALES MATEUS, DORA 

NANCY MATEUS, ERIKA CONSUELO GRISALES, NATALIA QUINTERO 

MATEUS, contra la CORPORACIÓN DE SERVICIOS  MÉDICOS 

INTERNACIONALES THEM Y CIA – COSMITET LTDA, la CORPORACIÓN 

MÉDICA SALUD PARA LOS COLOMBIANOS, radicada bajo el número 17001-

31-03-006-2021-00076-00, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ÁNGELA MARÍA VILLA 

MEDINA, abogada en ejercicio y portadora de la T. P 234.148 del C. S. de la J, 

para representar judicialmente en este trámite a la demandada COSMITET 

LTDA, en los términos conferidos y demás facultades previstas en el artículo 77 

CGP. (Art. 5 Ley 2213 de 2022). 

 

SEGUNDO: COMPARTIR el expediente que corresponde al proceso de la 

referencia, a la Dra. ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 

MANIZALES CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado electrónico del 02/ago/2022 
 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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